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1.- Objetivo 
Establecer las actividades para realizar la aplicación y evaluación del examen psicométrico e instruir al aspirante en el siguiente 
trámite a realizar, así mismo llevar el llenado correcto de la base de datos e integrar al expediente personal del aspirante sus 
resultados del examen psicométrico. 

 

2.- Alcance 

Límites del procedimiento:  
Inicia.- en el momento en que se recibe la agenda de evaluación con la lista de los citados. 
Termina.- cuando se publican los resultados del examen psicométrico para que los consulte el aspirante. 

 

Áreas que intervienen:  

Oficina de archivo de personal, oficina de selección de personal, personal de la institución o aspirante de nuevo ingreso cuando 
participe en procesos de selección. 

 

3.- Reglas de Operación 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos los Centros de 

Responsabilidad y la Dirección de Contraloría del Organismo. 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque las fechas de 

autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los 

documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente que responde a las necesidades y dinámica actual del Organismo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del Organismo o éste, se encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando éste cumple con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad del personal del área de psicometría aplicar el examen a los aspirantes los días lunes y martes en el horario de 9:00 y 11:00 hrs. 

3. Es responsabilidad del personal del área de entrevistas aplicarlas los días lunes, martes y miércoles en los horarios  de 9:00, 10:00, 11:00 y 12:00 

hrs. 
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4.- Responsabilidades 

Documento Manual de Organización Servicios de Salud Jalisco / Dirección de Recursos Humanos 
Funciones 

 Establecer, coordinar y vigilar la adecuada aplicación de los criterios y procedimientos en materia de reclutamiento, selección, inducción y 
desarrollo del personal, así como ejecutar los lineamientos para conformar la estructura ocupacional de las unidades administrativas y vigilar su 
cumplimiento. 

Documento Manual de Organización Específico de la Dirección General de Administración / Departamento de Relaciones Laborales 

Funciones 

 Supervisar que el reclutamiento y selección del personal cumpla con la normatividad, políticas y procedimientos establecidos por el organismo. 
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5.- Modelado de Proceso (Flujograma) 
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6.- Desarrollo: 
 

No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico, 
Secretaría  

Recibe por parte del encargado de agenda los expedientes de los aspirantes,  un juego con copia de la “agenda de 
evaluación”, formato “solicitud para evaluación del candidato”, verifica que recibe completo tanto los expedientes 
y el juego con la copia de la agenda de evaluación y el formato solicitud para evaluación del candidato: 

¿Completo? Entonces. 

Si Firma de recibido en la copia de “agenda de evaluación”, aplica actividad siguiente. 

No 
Indica al encargado de agenda  los documentos  faltantes, aplica procedimiento de 
programación para evaluación de candidatos. 

 

2.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico 

Asigna folio a la papeleta “consulta de resultados” (ve anexo 1), anexa dicha papeleta al formato “solicitud para 
evaluación del candidato”, ingresa al sistema “PSYCOWIN” (ve anexo 2) da de alta en la ventana llamada “Datos 
generales” con número de folio de la papeleta, nombre del aspirante, edad, fecha de nacimiento, estado civil, 
escolaridad, puesto por el que se le evalúa y batería psicométrica por aplicar, queda en espera del día de aplicación 
del examen psicométrico. 

3.  Secretaria 

Recibe y determina si el aspirante acude dentro de la tolerancia de los 10 minutos: 

¿Tolerancia? Entonces. 

Si Aplica actividad 5. 

No Aplica actividad siguiente. 
 

4.  Secretaria 

Identifica si ese mismo día puede aplicar la entrevista o el examen psicométrico: 

¿Aplicar? Entonces. 

Si 
Acompaña al aspirante al área de entrevista laboral o de psicometría para su evaluación 
en el horario disponible, aplica actividad 5. 

No 
Informa que no será evaluado por llegar tarde, pídele que le solicite al área de recursos 
humanos de la unidad correspondiente que le reprograme cita para evaluación, aplica 
procedimiento de programación para evaluación de candidatos. 

 
Notas:  
Únicamente se evaluará a los candidatos en los días y horario establecido: 

Examen psicométrico: lunes y martes 9:00 y 11:00. 

Entrevista laboral: lunes, martes y miércoles 9:00, 10:00, 11:00 y 12:00. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

5.  Secretaria 

Revisa agenda de evaluación del día y verifica que el candidato se encuentre en la lista de la agenda: 

¿En lista? Entonces 

Sí Aplica siguiente actividad. 

No 
Indica al aspirante que acuda el día y hora de su cita. 
 
Fin de procedimiento 

 

6.  Secretaria 

Solicita algún documento de identificación oficial como el INE, cartilla militar, pasaporte o licencia de manejo y 
tratándose de un candidato de cambio de categoría le solicita el carnet, verifica que sea la persona interesada y que 
aparezca en la lista de la agenda de evaluación. 
 
Nota: 
En caso de que la persona que se presente no coincida con el documento de identificación oficial presentado,   
entonces se le notifica al aspirante que no podrá ser evaluado en ese momento ni posteriormente. 

7.  Secretaria 
Menciona al aspirante  que realizará entrevista o examen psicométrico  con el puesto que propone la unidad que lo 
deriva y solicita  al candidato espere a que se le llame para realizar entrevista o examen psicométrico. 

8.  Secretaria 

Nombra lista en base a la agenda de evaluación cinco minutos antes de la hora del examen psicométrico o entrevista, 
resalta con marcatextos el nombre del aspirante que se encuentra presente para la entrevista o examen psicométrico, 
revisa cuantos aspirantes han llegado, informa al aspirante que espere a ser llamado ya sea  por el área de entrevista 
o psicometría, identifica acción a realizar: 

¿Acción? Entonces. 

Examen 
psicométrico 

Aplica siguiente actividad. 

Entrevista Aplica actividad 28. 
 

ETAPA: EVALUACIÓN PSICOMÉTRICA 

9.  Secretaria 
Informa de manera verbal al encargado de psicometría de los candidatos a evaluar que ya están presentes, archiva 
agenda de evaluación del día en el folder “registro de evaluaciones”, guárdalo en el archivero. 

10.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico 

Recibe notificación de secretaria, acude con los aspirantes e informales que se pasarán de acuerdo al orden del 
listado, asígnales lugar con equipo de cómputo para hacer el examen, entrega “solicitud para evaluación de 
candidato” e indica que en el apartado de “entrevista inicial”  revisen que sus datos personales estén  
completamente llenos, en caso de no ser así; entonces que  completen la información y entreguen dicho formato al 
final del examen. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

11.  Aspirante 
Recibe formato “solicitud para evaluación de candidato” y en el apartado de “entrevista inicial” revisa que tus 
datos se encuentren correctos y en caso de que falte algún dato personal, entonces realiza llenado del mismo, deja 
bajo tu resguardo dicho formato y recibe indicaciones. 

12.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico 

Da indicaciones referentes al examen psicométrico así mismo que la aplicación del examen psicométrico tiene una 
duración aproximada de 1 hora 30 minutos a 2 horas, informa que en la “solicitud para evaluación de candidato” 
viene anexa una papeleta llamada “consulta de resultados” con un número de folio el cual deben ingresar al 
sistema para que puedan tener acceso a su examen, y espera a que terminen. 

13.  Aspirante 
Recibe indicaciones, realiza examen psicométrico, entrega formato “solicitud para evaluación de candidato” al 
encargado de psicometría al terminar.  

14.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico 

Informa al aspirante que los resultados del examen se podrán consultar a partir de 10 días hábiles posteriores a la 
realización de su examen en la siguiente pagina http://ssj.jalisco.gob.mx/profesionales-de-la-salud/publicaciones y 
notifica que una vez que sus exámenes estén adecuados entreguen documentos a la unidad de trabajo que los 
refirió, recibe formato “solicitud para evaluación de candidato”, revisa  que la información esté completa, acomoda 
formato por área médica, paramédica o afin e indica que pase con la secretaria para recibir las indicaciones para el 
siguiente trámite que debe realizar.  

15.  Personal 

Determina las actividades a realizar de acuerdo al personal de que se trate: 

¿Personal? Entonces 

Secretaria 

Pregunta al usuario la rama de la vacante a la que aspira e indícale el área a la que debe pasar 
para continuar con su trámite, ve procedimiento para aplicación del examen de 
conocimientos y prácticos e integración de documentos. 
 
Fin del procedimiento. 

Responsable 
de Aplicación 

Examen 
Psicométrico 

Ingresa al sistema “PSYCOWIN” (ve anexo 2),  consulta por candidatos las graficas de la 
evaluación, imprime el “reporte de evaluación” que arroja el sistema PSYCOWIN, anexa dicho 
reporte a la “solicitud para evaluación de candidato”. Aplica siguiente actividad. 

 

16.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico 

Analiza las graficas del candidato, así como el  apartado de “entrevista inicial”, emite un resultado de acuerdo a las 
graficas y a la información del apartado de “entrevista inicial”, identifica si se requiere realizar entrevista laboral:. 

¿Entrevista 
laboral? 

Entonces 

Si 
Anota en la “solicitud para evaluación de candidato” la leyenda “PENDIENTE ENTREVISTA”. 
Aplica siguiente actividad. 

No  
Registra en la parte superior de la “solicitud para evaluación de candidato” el resultado como 
“ADECUADO” O “NO ADECUADO”. Aplica siguiente actividad. 

 

http://ssj.jalisco.gob.mx/profesionales-de-la-salud/publicaciones
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

17.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico 
Separa por área afin, paramédica, médica la “solicitud para evaluación de candidato” junto con la gráfica y 
resultado. 

18.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico 

Registra en el archivo “formato registro de evaluaciones”(ver anexo 3) folio, nombre, puesto, unidad de 
referencia, nivel académico, fecha de la evaluación, quien evalúa, resultado y status, llena el formato “Acuse de 
recibo”(ve anexo 4) utilizando los datos del archivo registro de evaluaciones, corrobora que los datos sean correctos 
de acuerdo a la “solicitud para evaluación de candidato” y envía por correo electrónico al encargado del área afín 
para que aplique procedimiento para aplicación del examen de conocimientos y prácticos e integración de 
documentos, imprime acuse de recibo y entrega formatos de entrevista  con resultado psicométrico junto con el 
reporte al encargado de cada rama ya sea afín, paramédica médica, queda en espera de que el encargado de rama 
entregue los resultados del examen de conocimientos y entrevista. 

19.  Encargado de Rama 
Recibe  formato de entrevista con resultado psicométrico y relación de “acuse de recibo” revisa que se esté 
entregando de acuerdo al “Acuse de Recibo”, y firma de conformidad en el acuse de recibo.  

20.  Encargado de Rama 

Busca en la “base de archivo” al candidato evaluado y determina si cuenta con registro: 

¿Registro? Entonces 

Sí 
Anota el resultado del examen en base archivo”, elabora en 2 tantos el “acuse archivo” (ver 
anexo 5) con número de expediente, nombre del aspirante y señala el documento que se 
entrega, entrega el examen psicométrico al área de archivo, aplica actividad 22. 

No Aplica siguiente actividad. 
 

21.  Encargado de Rama 
Genera  número de expediente y captura en el archivo electrónico base según corresponda a médica, paramédica o 
afín el nombre completo, puesto, teléfono, correo electrónico, fecha de evaluación, resultado de evaluación 
psicométrica y número de folio. 

22.  Encargado de Rama 
Rotula carpeta por cada candidato con los siguientes datos en la pestaña el nombre completo, número de expediente 
y puesto, anexa evaluación psicométrica, elabora “acuse archivo” envía a archivo de selección de personal. 

23.  
Encargado de Archivo de 

Selección de Personal 
Recibe expediente y/o examen psicométrico con “acuse archivo”, firma de recibido, regresa un tanto del acuse de 
archivo y guarda expediente en el lugar correspondiente o examen psicométrico en expediente correspondiente. 

24.  Encargado de rama Recibe acuse archivo y guarda en carpeta correspondiente. 

25.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico 

Revisa correo electrónico enviado por el área de agenda después de 8 días hábiles y verifica que se encuentren los 
resultados de conocimientos así como las fechas y horarios de entrevistas del área de citas, realiza el “concentrado 
de resultados de internet” (ver anexo 7) convierte el archivo en formato PDF,  e imprime concentrado  y  archívalo 
en carpeta correspondiente. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

26.  
Responsable de Aplicación 

Examen Psicométrico 
Ingresa a la página http://ssj.jalisco.gob.mx/userpublicaciónderesultados y carga archivo correspondiente de 
concentrado de resultados de internet en formato PDF, guarda los cambios y cierra sesión.  

27.  Aspirante 
Revisa resultados en la página indicada y continúa con trámites correspondientes. 
 
Fin de procedimiento. 

ETAPA: ENTREVISTA LABORAL 

28.  Secretaria Informa al área  de entrevista que llegó el candidato.  

29.  
Responsable de 

Entrevistas 
Analiza las gráficas generadas del examen Psicométrico, identifica las preguntas que se le van a realizar al aspirante 
de acuerdo a las áreas de oportunidad. 

30.  Responsable de Entrevista  Solicita al candidato que pase al área de entrevista. 

31.  
Responsable de 

Entrevistas 

Realiza entrevista con las preguntas de acuerdo a las áreas de oportunidad, anótalas y llena el “formato de 
entrevista laboral” (ver anexo 8),  al finalizar indica que llame de 10  a 12 días hábiles posteriores para conocer su 
resultado. 

32.  
Responsable de 

Entrevistas 

Analiza la información proporcionada por el aspirante en la  entrevista y registra resultado como ADECUADO o NO 
ADECUADO en la parte superior del “formato de entrevista laboral” y en la agenda de evaluación en el nombre 
del aspirante correspondiente, captura resultado en el archivo “registro de evaluaciones”, entrega formato de 
entrevista laboral al encargado de cada área afin, médica y paramédica y solicita firma de recibido en copia de 
agenda de evaluación,  archiva copia de agenda a en la carpeta correspondiente. 

33.  Personal 

Determina las actividades a realizar de acuerdo al personal de que se trate: 

¿Personal? Entonces 

Encargado de 
Rama 

Recibe formato de entrevista, firma acuse y regresa acuse, registra resultados de la entrevista 
(Ve Procedimiento Resultados de Evaluaciones de Candidatos). 
 
Fin del Procedimiento. 

Encargado de 
Entrevistas 

Al finalizar la semana registra en la “agenda de entrevistas” (ver anexo 6) de esa semana  el 
resultado de la entrevista, fotocopia el formato de entrevista laboral  y entrega a la secretaria y 
archiva agenda en carpeta correspondiente. 
 
Fin del Procedimiento 

 

http://ssj.jalisco.gob.mx/userpublicaciónderesultados
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8.- Definiciones:  

Palabra, frase o abreviatura Definición 

Examen psicométrico Es un instrumento de la psicología científica que permite obtener un pronóstico acerca de la forma en que una persona 
se manejará en un puesto de trabajo o dentro de una organización. 

 

9.- Documentos de Referencia: 
Código Documento 

 Manual de Organización Específico de la Dirección General de Administración 

 Manual de psycowin ( implementado por la Secretaria de Administración ) 
 

10.- Formatos Utilizados: 
Código Documento 

 Anexo 01 Consulta de resultados. 

 Anexo 02 PSYCOWIN. 

 Anexo 03 Formato registro de evaluaciones 

 Anexo 04 Acuse de Recibo. 

 Anexo 05 Acuse archivo. 

 Anexo 06 Concentrado de resultados de internet. 

 Anexo 07 Formato de entrevista laboral. 
 

11.- Descripción de Cambios 

No. Fecha del Cambio 
Referencia del 

cambio 
Breve Descripción del Cambio 

1. 08 diciembre 2016 Todo Primera versión del documento. 

2.    

3.    
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ANEXOS 
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ANEXO 01: CONSULTA DE RESULTADOS. 
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ANEXO 02: PSYCOWIN. 

 



 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL EXAMEN 

PSICOMÉTRICO Y ENTREVISTA LABORAL. 

  

Organización y 

Métodos
 

  

NIVEL: II CÓDIGO: DOM-P436-D6_001 

CLAVE:  

F
E

C
H

A
  DOCUMENTACIÓN: OCTUBRE 2016 

VERSIÓN:  ACTUALIZACIÓN: 02 MARZO 2017 
 

  

 

 SELLO  

Departamento de Relaciones Laborales.  

 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

15 

 

ANEXO 03: FORMATO REGISTRO DE EVALUACIONES. 
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ANEXO 04: ACUSE DE RECIBO. 
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ANEXO 05: ACUSE ARCHIVO. 
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ANEXO 06: CONCENTRADO DE RESULTADOS DE INTERNET. 
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ANEXO 07: FORMATO DE ENTREVISTA LABORAL. 

    


